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INTRODUCCIÓN

Mediante Resolución CREG 119 de 2007 la Comisión expidió la fórmula tarifaria para establecer el Costo Unitario de Prestación del Servicio de energía eléctrica a usuarios regulados.

En el proceso de aplicación de la fórmula mencionada algunas empresas comercializadoras minoristas enviaron a la Comisión una serie de preguntas para validar el entendimiento de la misma así como proceder a su correcto cálculo. Por considerarlo de interés general, nos permitimos publicar el documento que contiene las respuestas a las principales inquietudes formuladas.
1. COMPONENTE G

1. En el anexo 1, para el cálculo del ADm, la resolución indica que se trata del saldo acumulado de las diferencias entre el Costo Reconocido CRm,i y el valor trasladado en la tarifa Gm,i del Comercializador i, expresado en $. Sobre lo anterior, es importante precisar que dado que tanto el CRm,i como el Gm,i están dados en $/kWh, el cálculo del ADm no puede estar expresado en $.
Respuesta: El Anexo 1 establece que la variable 
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 es el saldo acumulado de las diferencias entre el 
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 expresado en pesos. Si bien estos valores  están dados en $/kWh, en la fórmula de cálculo del 
[image: image4.wmf]m

AD

, las diferencias entre ellos es multiplicada por las ventas de energía al Mercado Regulado, 
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 para el mes m del Comercializador i, dadas en kWh, de forma tal que el 
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 queda expresado en pesos, como se establece en su fórmula.
2. Se debe precisar la definición de la variable Pbm-1,i  del artículo 6 de la resolución CREG 119-07 que establece que para la primera fase de transición, ésta corresponde al precio  de la energía comprada en Bolsa por el Comercializador Minorista i, en el mes m-1, expresado en $/kWh, cuando las cantidades adquiridas en las subastas del MOR y en contratos bilaterales no cubran la totalidad de la demanda regulada. Al respecto para la primera fase no aplicarían las subastas del MOR y por lo tanto debería corregirse.

Respuesta: No es necesario, es claro que para esta fase el MOR no aplica.
3. Conforme al Parágrafo 2 del Artículo 6, la metodología conduce a que el precio de los contratos sea acotado.

Respuesta: La observación es correcta.  La Comisión en la sesión No. 361 del 13 de febrero aprobó corregir  el parágrafo excluyendo el factor allí establecido. Vale decir que dichas disposiciones entran en vigencia una vez la resolución correspondiente sea publicada en el Diario Oficial.
4. Respecto a la tasa de interés para calcular el AD que corresponde a la tasa de créditos de tesorería, la inquietud que nos surge es si esta debe ser calculada por la Empresa o es un dato que se podrá consultar en la página web de la CREG como ha sido hasta ahora el caso con el IPP, IPC y DTF pues en revisiones realizadas a la página web de la Superintendencia Financiera no se encontró como dato actualizado la tasa promedio de créditos de tesorería.
Respuesta: Dado que la tasa señalada en la Resolución CREG-119 de 2007 no se calcula para el período indicado ni por la entidad señalada, la Comisión en la sesión No. 361 del 13 de febrero aprobó utilizar el promedio de las tasas de crédito ordinarias para un plazo entre 31 y 365 días publicado por el Banco de la República para la última semana que se encuentre disponible para el mes anterior al cálculo.

Se reitera que dichas disposiciones entran en vigencia una vez la resolución correspondiente sea publicada en el Diario Oficial.
5. ¿Cómo se calcula el alfa para los comercializadores que empezaron operaciones después de enero de 2007? ¿Cuál valor se utiliza? Caso concreto la Empresa de Energía de Casanare que inicio en noviembre de 2007.
Respuesta: La Comisión en la sesión 361 del 13 de febrero de 2008 definió el factor alfa a emplear en casos de escisión de mercados será el correspondiente al aplicado en el mes de enero de 2007 por el comercializador incumbente que operaba el Mercado de Comercialización escindido.  Adicionalmente, se aprobó que los Comercializadores Minoristas Nuevos en Mercados de Comercialización existentes, deberán aplicar el factor 
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 del Comercializador integrado con el Operador de Red del Mercado de Comercialización donde entren a prestar el servicio. 

La resolución aprobada estará vigente a partir de su publicación en el Diario Oficial.

6. A raíz de la integración de los mercados de Medellín, Antioquia y Yarumal, surge la inquietud acerca de cuál alfa se debe tomar considerando que para enero de 2007 se tenían tres valores distintos.

Respuesta: 
La Comisión en su sesión 361 de febrero 13 de 2008 definió que el factor alfa que deberán emplear los comercializadores minoristas que operen en un nuevo Mercado de Comercialización, producto de la integración de dos o más mercados,  será el resultante de aplicar un promedio de los mismos a enero de 2007, calculado conforme lo dispone la Resolución CREG 031 de 1997, de cada uno de los Comercializadores Minoristas integrados con el OR existentes previo a la integración de los mercados de comercialización ponderado por la respectiva Demanda Comercial.  La resolución aprobada quedará vigente a partir de su publicación en el Diario Oficial.
2. COMPONENTE DE PÉRDIDAS
7. Cálculo del componente PR: El IPR a utilizar tanto para el cálculo de las pérdidas de generación como las de transmisión, en la primera fase, será el 14.75%. Si no es así, cuál es el procedimiento de cálculo que debe utilizarse para obtener las pérdidas del STN?

Respuesta: 

Conforme a lo señalado en el Parágrafo 1 del Artículo 14 de la Resolución, hasta tanto se apruebe el Programa de Reducción de Pérdidas No Técnicas el factor 
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 corresponderá a los valores de pérdidas (expresados en porcentaje) que se encuentran actualmente vigentes conforme a la Resolución CREG-031 de 1997. Esto es: 

	Nivel de Tensión
	% de Pérdidas reconocido

	Nivel 4
	3.53%

	Nivel 3
	5.06%

	Nivel 2
	7.10%

	Nivel 1
	14.75%


Considerando lo anterior, no se puede interpretar que el factor 
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, que se aplica para estimar el costo de pérdidas por efectos de transporte en el STN, es igual al factor 
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Por tal razón, considerando la definición del factor 
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 se interpreta que el valor de  
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 será el resultante de descontar de los valores de pérdidas que se encuentran actualmente vigentes conforme a la Resolución CREG-031 de 1997 (Ver Tabla de este numeral), la fracción asignada al comercializador por el ASIC correspondiente a las pérdidas de energía por uso del Sistema de Transmisión Nacional.

8. Teniendo en cuenta que la demanda real no incluye las pérdidas del STN la variable IPRSTN del artículo 14 debe definirse como una fracción de la demanda comercial. (XM)

Respuesta: Se acepta el comentario.  La Comisión en la sesión 361 del 13 de febrero de  2008 aprobó que la variable IPRSTN del artículo 14 debe definirse como una fracción de la demanda comercial.  La resolución estará vigente a partir de su publicación en el Diario Oficial.

3. comPONENTE COMERCIALIZACIÓN
9. En la primera fase de transición del cálculo de los costos de comercialización ¿Cómo debe ser actualizado el costo de las garantías?

10. En relación con los costos de garantías, se debe entender que el valor a reflejar será de 0.12$/kWh como se definió en la citada resolución de ser así, si dicho valor se va a actualizar de alguna manera pues está dado en pesos de junio de  2006, y los demás valores de la formulación están actualizados al mes de cálculo y por último, una vez termine la etapa de transición, como debería tomarse dicho valor pues actualmente está dado en $/kWh y para la etapa definitiva se define que debe ser en $.

Respuesta: El costo de garantías de que trata la Resolución CREG 036 de 2006 no  contempla su actualización.  
Por otra parte, en la etapa definitiva del cargo de comercialización, en lo que tiene que ver con el costo de garantías, se tiene previsto expedir una resolución para la determinación de la metodología para calcular el monto real de garantías que asumirán los comercializadores tanto para respaldar las compras en bolsa como las compras en el MOR, lo cual reemplazará lo dispuesto en la Resolución CREG 036 de 2006.
11. En relación con el [image: image13.wmf]D
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la inquietud es si se va a iniciar nuevamente en el 2008 con un 1%, o sea un factor multiplicador (1-[image: image14.wmf]D

IPSE

) igual a 99% o se toma el acumulado que se venía aplicando hasta el 2007 de 4%.  Igualmente, quisiéramos saber si hay definido algún tope máximo que deba llegar a alcanzar el factor [image: image15.wmf]D
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Respuesta: Como se encuentra previsto en el artículo 12 de la Resolución CREG 119 de 2007, en el periodo de transición los costos variables de comercialización corresponderán a los establecidos con base en la metodología de la Resolución CREG-031 de 1997. Para el caso del [image: image16.png]NPSE



se  entiende que: 

· Al momento de iniciar la aplicación de la resolución no hay variación anual acumulada y por tanto [image: image17.png]NPSE



 será cero.

· Una vez se cumpla el año, la Variación acumulada en el Índice de Productividad del Sector Eléctrico, es del 1% anual. 

12. En relación con el CER la inquietud es si el valor anual a que se refiere la definición corresponde al pago realizado por la empresa en el año anterior.

Respuesta: No corresponde al pago realizado por la empresa en el año anterior. La resolución es clara en establecer que el valor anual a ser trasladado corresponde al liquidado al Comercializador Minorista conforme a la regulación vigente.
13. Para realizar el cálculo de las contribuciones a las entidades de regulación (CREG) y control (SSPD),  Codensa actualmente tiene un recurso de apelación interpuesto por el pago de la contribución del la SSPD del año pasado, por lo mismo a la fecha no se ha realizado el pago correspondiente a esta entidad. La pregunta es, una vez se conozca el valor a pagar y se realice el pago como trasladamos este valor a la tarifa?  
Respuesta: Hasta tanto no se establezca lo contrario, el comercializador deberá incluir el valor establecido por la SSPD en la fórmula tarifaria. Si llegase a producirse un fallo que modifique el valor establecido, deberán efectuarse las devoluciones o cobros adicionales al usuario según sea el caso, por los valores cobrados en exceso o dejados de cobrar. 

14. En el caso de comercializadores nuevos el cálculo del Cm,t para el mes de enero de 2008 se debe tener en cuenta la Resolución CREG 244 de 1997?
Respuesta: Si, es de recordar que para el mes de enero de 2008, se continúa aplicando la Resolución CREG 031 de 1997, para efectos de determinar las tarifas para ese mes. 
4. comPONENTE transmisión

15. El cargo del STN corresponde al liquidado y publicado por el LAC para cada comercializador o es el cargo promedio nacional publicado también por el LAC?
Respuesta: Corresponde al cargo promedio nacional. 
5. COMENTARIOS CU – aspectos generales

16. Cuál es la metodología de cálculo a seguir para la componente G y R para nuevos comercializadores en mercados existentes. 

Respuesta: Dichas especificaciones harán parte de una resolución posterior donde se expedirán las reglas para la Aplicación de la Fórmula Tarifaria en caso de Integraciones, Escisiones, Mercado Nuevo y Comercializadores Nuevos en Mercados Existentes. 

17. De acuerdo con el Anexo No.2 Identificación de los Índices de Precios, se definió Wo como: “Es el precio (pesos por unidades de consumo o factura) del componente W, en el mes base enero de 2008”. El valor de la componente para el mes de enero de 2008 a tener en cuenta como Wo corresponde al calculado y publicado según resolución 031 de 2007? De ser así para efectos de las variables R y Cv las cuales no estaban definidas bajo dicha metodología como se procedería su cálculo? O se deben calcular cada una de las componentes de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 119 de 2007 para el mes de enero de 2008 y tener esos valores como los de Wo?
Respuesta: De acuerdo con el Artículo 125 de la Ley 142 de 1994 el ajuste por variaciones se realiza dentro de la vigencia de la fórmula tarifaria y según el artículo 20 de la Resolución CREG-119 de 2007 la vigencia de la fórmula es a partir del 1° de febrero de 2008. De otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del Anexo 2 de la Resolución CREG-119 de 2007, los Wo efectivamente corresponden a las variables calculadas con la nueva metodología con mes base en Enero de 2008.  

18. Conforme a la Resolución CREG 119 de 2007 se establece que el costo máximo en un periodo dado corresponderá a la suma de un componente fijo y un componente variable, ¿La aplicación de los subsidios se hará sobre el costo variable o también debe incluir el cargo fijo?
Respuesta: Mientras se define la estructura y nivel del nuevo cargo de comercialización, el subsidio se aplicará sobre la componente variable del CU.

19. En la metodología CREG 031-1997, numeral 2.4 se empleaban valores de ventas que correspondían a dos meses anteriores al mes para el cual se calculaba el CU, sin embargo, ahora se pretende emplear valores del mes anterior, lo cual haría que siempre se estuviera utilizando un valor preliminar en vez del valor real.
Respuesta: Con un adecuado ciclo de facturación, es factible aproximar las ventas del mes anterior a los valores reales.  
Por lo tanto la duda es si se trata de un error en la definición de la variable, teniendo en cuenta que todas las empresas facturamos mes vencido, o si no lo es, cómo se va a manejar el tema de ajustes al dato de ventas empleado y al reporte realizado a la CREG, una vez se tengan los datos definitivos de cada mes.
Respuesta: No es un error en la definición de la variable.  Las empresas pueden gestionar sus procesos para contar mejores ciclos de facturación. En todo caso no se considera el recálculo de las ventas. 
20. Quisiéramos saber si la información que debe suministrar el ASIC para determinar el valor de la componente CRS es el valor definitivo que se lleva a la fórmula o únicamente los valores que lo conforman para que el CRS sea calculado para cada empresa.
Respuesta: El valor del CRS es el definitivo

21. A partir del artículo 20 se puede interpretar que las tarifas del mes de enero de 2008 (que aplican a los consumos de enero) se deben calcular con la Resolución CREG 031 de 1997?
Respuesta: Si, efectivamente las tarifas del mes de enero de 2008 se deben calcular con la Resolución CREG 031 de 1997.

22. Las tarifas del mes de febrero (que aplican a los consumos de febrero) se deberán calcular de acuerdo con la nueva fórmula tarifaria expresada en la Resolución CREG 119-07?
Respuesta: Si se deberán calcular con la nueva metodología las tarifas del mes de Febrero de 2008 que aplican a consumos del mes de Febrero cumpliendo tanto el artículo 2 de la Resolución CREG 058 del 2000, como lo ordenado por la Resolución CREG 108 de 1997, artículo 35. 
23. Aclarar las fechas reales de cálculo y aplicación de la Resolución CREG 119-07.
Respuesta: Según el artículo 20, la aplicación es a partir del mes de febrero de 2008.

24. Cómo es la forma de aplicar lo dispuesto en el Anexo 2 de la Resolución CREG 119-07, en relación con la actualización de la tarifa cada vez que el CU acumule una variación de por lo menos 3% en alguno de los índices de precios que considera la fórmula, dado que las variables utilizadas en las resoluciones CREG 031-1998 y 119-2007, tienen parámetros diferentes, lo cual no permitiría hacer ninguna comparación. Es el caso del componente O.
Respuesta: Dado que hubo cambio en la fórmula tarifaria, no debe hacerse la comparación con la Resolución CREG 031 de 1997.  Por el contrario debe a partir de febrero aplicarse la nueva fórmula, comparando los resultados de su cálculo con los valores del mes base, esto es, el Cu y sus componentes para el mes de enero de 2008.
25. Es conveniente que la CREG, tal y como lo planteó en la Resolución 005 del 2000, establezca para la Resolución CREG 119 del 2007 las fuentes de información, la entidad encargada y el límite de tiempo que tiene para suministrarla.
Respuesta: El Artículo 19 de la resolución CREG-119 de 2007 establece las fuentes de información, la entidad encargada y el límite de tiempo que tiene para suministrar las variables para determinar el Costo Unitario de Prestación de Servicio.
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